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1
 Definiciones referidas al Artículo Nº2 del decreto 67 de año 2018 del Ministerio de Educación de Chile.  

2
 Curso; se entenderá por el año cursado, no por el grupo humano.  

 

 
           
 

   



 

                                                 
3 Este reglamento considera el “aula” en un sentido amplio, de acuerdo a las orientaciones Decreto 67 (Mineduc. 

2019): “se refiere a una amplia gama de acciones lideradas por los y las docentes para que tanto ellos como sus 
estudiantes puedan obtener evidencia sobre el aprendizaje e interpretarla para tomar decisiones que permitan 
promover el progreso del mismo y mejorar los procesos de enseñanza  a todos aquellos espacios escolares donde se 

intencionan los aprendizajes”. 
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4 Tal como lo indica la Política de Evaluación para el aprendizaje de los Colegios Manquehue, en su 

capítulo IV. 
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5 La revisión de los artículos vigentes en materia de calificación debe tener modificaciones sustantivas, pues varios de ellos se 

alejan a lo definido por el decreto y a los acuerdos de la política DEM. 
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 Artículo 11: “…los establecimientos educacionales, a través del director y su equipo directivo deberán analizar la situación de 

aquellos alumnos que no cumplan con los requisitos de promoción antes mencionados o que presenten una calificación de alguna 
asignatura que ponga en riesgo la continuidad de su aprendizaje en el curso siguiente, para que, de manera fundada, se tome la 
decisión de promoción o repitencia de estos alumnos. Dicho análisis deberá ser deliberativo, basado en información recogida en 
distintos momentos y obtenida de diversas fuentes y considerando la visión del estudiante, su padre, madre o apoderado”... 
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 Artículo 12: El establecimiento educacional deberá, durante el año escolar siguiente, arbitrar las medidas necesarias para proveer 

el acompañamiento pedagógico de los alumnos que, según lo dispuesto en el artículo anterior, hayan o no sido promovidos. Estas 
medidas deberán ser autorizadas por el padre, madre o apoderado. 
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